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-ú; b pesca artesanar v de ras acüvidades

-A\esqreras y oe acu¡cultura en general

#t oue. de confoÍn¡clad con lo drspuesto por el artlculo 760 de-ta^co¡stituc¡ón Polltica del Estado las
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Que, a través del Memorando N' 464-20'12-FONDEPES/SG, del 06.11.2012, la Secrcta a General

comun¡có a la Ofcina General de Adminishación que el Prcs¡dente del Com¡té Especial, Sr' Javier Joel

óiaz Carrillo, renunció a la institución el 13 09.2012 y el Presidente SuPlenté' Sr' Roger Miñan Sandoval'

se encuentrá de vacac¡ones por el pe odo clel 6 al 20 de noviembre y del 03 al 17 de dic¡embre del año
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¿" que dicha ófic¡na General tome acciones para des¡gnar a quien pueda suplú al

Presidente delComité.

Oue, por medio de la Nota N'955-2012-FoNDEPES/oGA, del 07 11.20'12 |a oficine General de

Admi;isir;c¡ón solicitó a ta Secretar¡a Generat ta ¡ecomposición del Comité Especial a raiz de la renuncia

dél Sr. Javier Joel Díaz Canillo, conforme al artlculo 34'del Reglamento de la Ley de Contrataciones;

pbpon¡enclo como pres¡dente del Comité al Sr. Tass Gary G¡rón Meza

oue, con Informe N" 706 -2012-FONDEPES/OGAJ, deL 19 11.2012, la Of¡c¡na de Asesoriá Juldioa

recomendócont¡nuarcon|aaprobac¡ónde|aremociónde|Presidentede|refeñdocomitéEspecial'Sr'
Javier Joel Dlaz Cani¡lo, Dor ¿ausal de cése en los servicios que brindó a la Entidad, de acuerdo a lo

señalado en elarticulo 34'del Reglamento de la Ley de Contratacioñes del Estado;

oue'ene|marcode|asnormasdeconfatacionesconelEstado'sehaestab|ecidoqueelTitularde
|aEntidadoe|func¡onar¡oaquiénsehubierade|egadoestaatlibución'designaráporescr¡toa|os
integrantes titulares y suplentes del Comité Especial, indicando los nombres completos y quién actuará

com; pres¡dente y cuidando que exista correspondencia entre cadé miembro titular y su supEnte' oe

acr.¡erdo a to señábdo en el a,1ícuto 270 det Regtamento de la Ley de contratac¡ones del Estado,

aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF;

Que, adicionalmente, en cuanto al Comité Especial corresponde señalar que los ¡ntegrantes del

mismo sólo podrán ser remov¡dos por caso fortuito o fueza mayor' o por cese en el serv¡cio' mediañte

documento debidaménte motlvado, es más en el mismo documenlo podrá des¡gnarse al nuevo

integr¿nte, de acuerdo a lo señalado en el artlculo 34o del Reglamento de la Ley de contrataciones ciel

Estado:

Oue, es el caso que e¡ Presiclente del Com¡té Especial en cuestión' Sr J?vier Joel DIaz Carillo
renunció a la institúción el 13.03.2012, por lo que en virtud a lo señalado en el artículo 34' antes

mencionado conesponde designar al nuevo m¡embro delrelerido Comité;

Que, en tal señtido, corresponde remover del referido Comité Especial al Sr' Javier Joel D¡az

Carrilio, por causal de cese en lós servicios que brindó a la Ent¡dad; e ¡ncluir como nuevo Pres¡dente del

óomité Éspecial en mención al Sr. Tass Gary Gión Meza; tal como se indica en la Note N'955-2012-
FONDEPES/OGA.

Con el visado de la Oficina General de Adm¡nistración, la Oñcina de Planeamiento y Presupuesto y la
Ofrcina de Asesoria Jurldlca. en lo que coresponde a slis competencias;

De conformidad con la Ley No 28411 - Ley Generel del Sistema Nacional de Presupuésto; Ley No 29812

- Ley de Presupuésto del 
'sector 

Público para el año Fiscal 2012; el Decreto Legislativo No 1017, Ley de

Conirataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en el

eje¡cico de la iuncióñ esta'blecida éñ el literal k del art¡culo 10'del Reglamento de Orga¡izac¡ón y

Funciones del FoNDEPES, aprobado mediante Resolución Minister¡ál N" 346-2012-PRoDUcEl

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar adm¡nastrativamente la remocióñ del Presidente del Comité Especial para la

confatac,ón del 'Sum,hisf/'o de Dieset 85 y Gasohol de 90 Octanos paÉ el Centrc de Acu¡cuftuft La
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